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INFORME 
DE AUDlTORlA INDEPENDIENTE DE CUENTAS ANUALES 

Al Patronato de la FUNDACIÓN INSTITUTO EUROMEDITERRÁNEO DE 
Hl DROTECNIA 

La Intervención General de la Región de Murcia, en colaboración con el auditor Enrique 
Pérez de los Cobos Ayuso y en uso de las competencias que le atribuye el articulo 5 de la 
Ley 9/99 (BORM no 301-S6, de 31 de diciembre de 1999), ha realizado el presente informe 
de auditoría de cuentas. 

Las Cuentas Anuales fueron formuladas por los señores Presidente y Secretario de la 
Fundación el día 31 de marzo de 2006 y fueron puestas a disposición de esta Intervención 
General el día 14 de julio de 2006. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público y 
en su defecto, por las del Sector Privado. 

Con fecha 27 de diciembre de 2006 se remitió a la Empresa nuestro informe provisional. 
quien, con fecha 10 de enero de 2007, formuló las alegaciones que se adjuntan a este 
informe junto con nuestra respuesta a las mismas 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las Cuentas Anuales examinadas presentan 
la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de las 
operaciones de acuerdo con las normas y principios contables que son de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el Balance de Situación al 31 de diciembre de 2005, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en 
dicha fecha. 

De acuerdo con la legislación vigente se presentan, a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas del balance y de la cuenta de perdidas y ganancias, además de las cifras del 
ejercicio 2005, las correspondientes al ejercicio anterior. Nuestra opinión se refiere 
exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2005. Con fecha 30 de septiembre del 
año 2005 otros auditores emitieron informe de auditoria acerca de las cuentas anuales del 
ejercicio 2004 en el que expresaban una opinión con salvedades. 

En el desarrollo de nuestro trabajo no ha existido ninguna limitación en la aplicación de las 
normas y procedimientos de auditoría. 
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RESULTADOS DEL TRABAJO 
I 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos 
o circunstancias significativas: 

lo.- En las cuentas anuales, formando parte de la Dotación Fundacional, se incluye por 
importe de 300.506,05 euros, una transferencia de capital recibida del Ministerio de Medio 
Ambiente en el ejercicio 2001. Dicho importe fue recogido en el ejercicio 2001 como un 
saldo acreedor frente a la Administracibn Ptibtica al no existir constancia expresa de que la 
finalidad de la misma fuese aportación a la Dotaci6n Fundacional. En las cuentas anuales 
del ejercicio 2002 se reclasific6 dicho importe de un saldo acreedor frente a la 
Administraciiin Pública a Dotación Fundacional, sin que se hubiera producida modificación 
alguna de la situación anteriormente descrita. 

2 O . -  En el apartado "Fondos Propiosm de la memoria presentada por la Fundación, se 
incluye, erróneamente, como Patrono de la misma al Ministerio de Medio Ambiente, 
cuando no existe ninguna documentación que avale tal inclusidn. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la salvedad anterior, las cuentas anuales del 
ejercicio 2005 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situacibn financiera de la FUNDACI~N INSTITUTO 
EUROMEDITERRANEO DE HIDROTECNIA al 31 de diciembre de 2005 y de los resultados 
de sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual 
terminado en dicha fecha y contienen la información necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensibn adecuada, de conformidad con príncipios y normas contables 
generalmente aceptados que guardan uniformidad con los aplicados en el ejercicio anterior. 

INTERVENCIÓN GENERAL 
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

Murcia, a 15 de/-. .aro del año 2007 




































































